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MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA REALIZAR PARA LA 
ADQUISICIÓN DE REACTIVOS CON EQUIPAMIENTO PREANALITICO, ANALITICO Y POSTANALITICO 
NECESARIO PARA LA REALIZACION DE PRUEBAS ANALITICAS PARA EL LABORATORIO CORE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 

 La presente Memoria justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en los art. 28 y 99.1 de la Ley de Contratos de sector publico 9/2017 de 8 de noviembre. 

1. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente contrato es el suministro de todo el material necesario (reactivos, 
controles, calibradores, fungibles, etc,) para realizar las técnicas analíticas descritas en estos 
Pliegos por el Servicio de  Bioquíquica, Inmulología y Microbiología de este centro sanitario, en 
número estimado de determinaciones detallado en los lotes que se describen, así como de los 
instrumentos y/o necesarios para realizar dichas técnicas.  

No se ha divido en lotes ya que su objeto no permite su división en prestaciones 
separables entre sí y por lo tanto susceptibles de ejecución independiente, al tratarse técnicas 
diagnósticas automatizadas  gestionadas con un equipamiento común a los tres servicios,, lo que 
impide su desglose en lotes por imposibilidad en la ejecución del contrato. 

 
 Las características técnicas de cada uno de los productos que integran el expediente de 

contratación, se encuentran detalladas en el pliego técnico. 
 
A efectos de estimación de las cantidades previstas, se han tomado como referencia los 

consumos producidos durante un año y el posible incremento de consumo debido a la actividad 
prevista durante la vigencia del contrato. 

 
2. JUSTIFICACIÓN NECESIDAD: 

El objeto  del contrato son indispensables para atender las pruebas incluidas en la Cartera de 
Servicios de este centro sanitario para dar una prestación adecuada, eficaz, equitativa y eficiente, 
cumpliendo así con la exigencia normativa de justificar la vinculación entre las necesidades de la 
Administración contratante y el objeto del contrato. 

Se trata de la adquisición de materiales precisos para realizar pruebas analíticas ya 
consolidadas en el sistema público sanitario. 

3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
- Información incluida en el Pliego de Especificaciones Técnicas (PPT). 
 

4. PLAZO DEL CONTRATO 
 

Ateniéndonos a la complejidad de la prestación, y a la dificultad en soportar rotaciones cortas, 
se propone su contratacion por un periodo de UN AÑO  y una prórroga de CUATRO AÑOS. 
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5. CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

Los criterios propuestos son los siguientes, atendiendo al objeto del contrato y a 
la selección del contratista basada en criterios de eficiencia y calidad. Se han tenido en 
cuenta la necesidad de que los licitadores cumplan con los requisitos mínimos de calidad 
estándar y por otro lado se ha primado el cumplimiento de requisitos cualitativos que 
garanticen la máxima seguridad en los resultados atendiendo siempre al beneficio del 
paciente. 

5.1.- CRITERIO COSTES: 

- Precio                     (30 PUNTOS) 

 5.2.- CUALITATIVOS:                       (70 PUNTOS) 

Criterios Objetivos (Reglas y Fórmulas) Escala PUNTOS 

Espacio ocupado por la solución ofertada, incluyendo todo el 
sistema de automatización y los equipos. Se contabilizará la huella 
ocupada. Se requiere la presentación de cada solución en plano a 
escala. 

Menor espacio: 10 puntos.                      
Segundo (si no supera en 
más del 10% al de menor 
espacio): 5 puntos.                          

Resto: 0 puntos. 

10 

Posibilidad de cargar indistintamente muestras, reactivos, 
controles y calibradores en un mismo punto de carga del 
analizador (Carga centralizada) 

Si/No 5 

 

Posibilidad de realizar técnicas de inmunoensayo en las mismas 
plataformas ofertadas tales como PIVK, ProGRP, He4 

Si/No 5 

Cubetas de reacción permanentes de duración superior a 1 año en 
el analizador de bioquímica, incluyendo fármacos, que minimice 
los residuos sólidos, biológicamente contaminados. 

Si/No 5 

Metodología analítica, demostrada que en las reacciones 
enzimáticas minimice diluciones y repeticiones tras un primer 
resultado de la muestra 

Si/No 5 

El analizador de inmunoensayo dispone de un sistema de carga 
frontal de muestras con capacidad mínima de 300 tubos 

Si/No 10 

Los analizadores ofertados de inmunoensayo podrán procesar los 
ensayos BNP y Pro-BNP indistintamente Si/No 10 

La técnica de Cortisol libre en orina pueda procesarse 
directamente, sin necesidad de pretratamiento de la muestra 
(deberán aportar evidencias al respecto). 

Si/No 5 

Resultados en menos de 45 minutos para las muestras urgentes 
del programa de trasplantes en el Hospital (HBsAg, AntiHBc Total, 
Anti-HCV, HCV Ag, HIV Ag + Ac (HiV1/2 O), Sifilis, CMV IgG, EBV 
EBNA IgG, Chagas) 

Si/No 15 
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En los Pliegos de Condiciones Técnicas y Particulares de este expediente se describen las 
características técnicas de los equipos y productos necesarios para realizar las pruebas indicadas 
en el encabezamiento a través de un Procedimiento Abierto.  Se incluyen productos destinados 
al diagnóstico de diferentes patologías que forman parte de la cartera de servicios de este 
centro, así como la descripción de los equipos que deben ser utilizados para la realización de las 
correspondientes determinaciones analíticas. 

  
En la descripción de los productos se ha prestado especial atención en definir las 

características mínimas exigibles de los distintos sistemas para garantizar unos niveles 
estándares de calidad mínimos necesarios para prestar este servicio, sin comprometer la libre 
concurrencia de los proveedores. 

 
Siendo conscientes de que con carácter general el porcentaje asignado para determinar 

la calidad de las adquisiciones, del 70 por ciento precio y 30 a criterios cualitativos es suficiente, 
no siempre se puede aplicar de forma generalizada a todas las adquisiciones o contratos en los 
que se requiere una alta precisión u otros aspectos de alta tecnología de innegable necesidad. Y 
dentro de estos supuestos se encuentra este expediente que incluye herramientas de muy alta 
precisión para el diagnóstico. Estas técnicas de muy alta tecnología van dirigidas en muchos 
casos al diagnóstico de creciente demanda en pacientes críticos, así como del seguimiento de 
los mismos.  Con la valoración estándar, el precio tendría un peso determinante en la 
adjudicación del contrato en detrimento de otros criterios de calidad que deben tenerse en 
cuenta y que como sabemos, permitiría dar cabida a productos y soluciones de una calidad al 
límite de lo requerido, que configuramos así para no limitar la concurrencia.  Esto nos conduciría 
a, que, por un escaso margen económico, adjudicar soluciones de baja calidad, frente a las de 
calidad clínica y científica que empresas líderes en el sector e investigadoras pueden ofertar, 
teniendo en cuenta la inmersión de empresas de baja solvencia que poco a poco están 
apareciendo en el mercado. Como consecuencia, el resultado obtenido estaría alejado del 
imperativo legal contemplado en el art.  145.2 de la LCSP,  que incluso contiene una relación de 
reglas para que al órgano de contratación le permita conseguir una adjudicación basada en la 
mejor relación calidad-precio, que rige como principio en la citada ley. 

 
En base a lo expuesto, esto es, en la entidad del expediente y su impacto en la atención 

de nuestros pacientes, se solicita que se acepte la excepcionalidad de este supuesto y por tanto 
que se apruebe la necesidad de establecer para los criterios cualitativos objetivos el porcentaje 
del 70 por ciento, asignando el 30 por ciento al criterio precio. 

 
 

6. PLAZO DE EJECUCIÓN:  12 MESES + 48 MESES PRÓRROGA 
 

MADRID a 14 de abril de 2021 

 

JEFE DE SERVICIO BIOQUÍMICA       JEFE DE SERVICIO MICROBIOLOGÍA 

 

DR. ARRIBAS GÓMEZ                        DR. CANTÓN MORENO 
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